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RESOLUCIÓN No. 478/2020 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el numeral 3 del Art. 37 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 3. La 

jubilación universal.” 
 
Que, el art. 50 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El Estado 

garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o de alta complejidad el 
derecho a la atención especializada y gratuita en todos los niveles, de manera oportuna y 
preferente.” 
 

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El derecho 

a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.” 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, 
“el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Que dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la 
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con 
los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, 
tecnología, cultura y arte”; 

 
Que, el artículo 12 (Sustituido por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018) 
de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “Principios del Sistema. - El 

Sistema de Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global. 
 
El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, 
se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, 
solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. 
 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, 
y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.” 
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Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por el Art. 
13 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- consagra el reconocimiento de la 
autonomía responsable, al expresar que “el Estado reconoce a las universidades y escuelas 

politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
principios establecidos en la Constitución de la República”;  
 

Que, el literal e del Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado 
por los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018), establece: “Ejercicio de la 

autonomía responsable. - e) La libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 
Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Casos de 

cesación definitiva. - La servidora o servidor público cesará definitivamente en sus funciones en 
los siguientes casos: 
 

a) Por renuncia voluntaria formalmente presentada; 
b) Por incapacidad absoluta o permanente declarada judicialmente; 
c) Por supresión del puesto; 
d) Por pérdida de los derechos de ciudadanía declarada mediante sentencia ejecutoriada; 
e) Por remoción, tratándose de los servidores de libre nombramiento y remoción, de período 

fijo, en caso de cesación del nombramiento provisional y por falta de requisitos o trámite 
adecuado para ocupar el puesto. La remoción no constituye sanción; 

f) Por destitución; 
g) Por revocatoria del mandato; 
h) Por ingresar al sector público sin ganar el concurso de méritos y oposición; 
i) Por acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización; 
j) Por acogerse al retiro por jubilación; 
k) Por compra de renuncias con indemnización; 
l) Por muerte; y, 
m) En los demás casos previstos en esta ley.” 

 

Que, la Disposición General de la Ley Orgánica de Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 483, de 20 de abril de 2015, establece lo siguiente: 
 
“A efectos del cálculo de las indemnizaciones a partir del año 2015, previstas en el artículo 8 del 
Mandato constituyente No. 2 y artículo 1 del Mandato Constituyente No. 4, el monto del salario 
básico unificado del trabajador privado será el establecido al 1 de enero del 2015.” 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 – 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el 
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus 
COVID-19; 
 
Que, los Artículos 11, 12 y 13 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0208, 
emitido por el Ministerio de Trabajo, señalan lo siguiente: 
 
“Art. 11.- De la documentación obligatoria. - Las UATH institucionales, previa cesación de 
funciones o terminación del contrato, para la salida del personal con nombramiento permanente 
o provisional, de período fijo y de libre nombramiento y remoción, o bajo la modalidad de contrato 
de servicios ocasionales, solicitarán a la o al servidor saliente que presente la siguiente 
documentación: 
 
a) Comunicación de renuncia dirigida a la autoridad nominadora o su delegada o delegado 
(cuando la cesación de funciones o terminación del contrato se produzca por renuncia); 
 
b) Informe de fin de gestión, con la aprobación del Jefe inmediato. 
 
Si el jefe inmediato no aprobaré el informe de fin de gestión en el término de 15 días, la aprobación 
se realizará por parte y bajo la responsabilidad de la autoridad nominadora o su delegado, y será 
validado por la UATHs institucional; y, 
 
c) Declaración patrimonial juramentada presentada en la Contraloría General del Estado (fin de 
gestión).” 
 
Art. 12.- De los requisitos obligatorios en casos especiales. - Adicionalmente a los documentos 
señalados en el artículo 11, las UATH institucionales deberán solicitar a la o al servidor saliente 
(en los casos que aplique) que entregue los siguientes bienes: 
 

a) Credencial de identificación de la institución; 
b) Uniforme de la institución; y 
c) Token 

 
“Art. 13.- Procedimiento de salida. - Las UATH institucionales únicamente podrán solicitar a la o 
al servidor saliente que realice los siguientes trámites: 
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a) La suscripción del acta de entrega-recepción de bienes, bajo la responsabilidad de la unidad 
Administrativa; o, 
b) El pago o celebración de un convenio de pago, por deudas de la o del servidor para con la 
institución, bajo la responsabilidad de la unidad Financiera. 
 
Las UATH deberán gestionar internamente con otras unidades institucionales Administrativa, 
Financiera, de Tecnologías de la Información y Comunicaciones u otras), la verificación del previo 
cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias de la o del servidor saliente. Las y los 
servidores de estas unidades serán responsables por la demora que se produzca en el 
procedimiento de salida.” 

 
Que, el literal f del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
dispone: “Expedir, reformar, derogar y aprobar el Reglamento de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Universidad, así como los reglamentos e instructivos de la Institución, previo 
informe de la Procuraduría General de la Universidad.” 
 
Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: “Sesiones por medios electrónicos. - Las 

sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos.  Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones.” 
 
Que, mediante oficio N° UTMAgCH-DTH-2020-1012-OF de fecha 14 de octubre de 
2020, (firmado electrónicamente, el 14 de octubre de 2020) la Abg. Mariuxi Apolo 
Silva, Directora de Talento Humano de la Universidad Técnica de Machala remite el 
siguiente informe que en su conclusión indica:  
 

“CONCLUSION: 
 
En virtud del contenido de los antecedentes en el presente caso, con fundamento en la Constitución de 
la República del Ecuador y en la Ley, consideramos que el derecho a la jubilación de docentes, 
servidores y trabajadores en la Universidad Técnica de Machala, así como en cualquier otra institución 
pública, debe regularse conforme un procedimiento propio, concordante al principio constitucional de 
autonomía y con sujeción a todos los preceptos legales vigentes, y por supuesto desarrollarse a través 
de un Plan institucional anual, aprobado y debidamente financiado. 
 
De la misma manera, la institución debe regular los posibles procesos de Compra de Renuncia y 
Supresión de puestos para legalizar las compensaciones que por este concepto se deban conferir. 
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En ese sentido y por ser lo procedente, en cumplimiento a las obligaciones y prerrogativas que me 
confiere la ley como encargada de esta Dirección, solicito se proceda en aprobar la siguiente propuesta 
de resolución. 
 
ARTÍCULO 1.- Acoger el Oficio No. UTMACH-DTH-1012-OF de fecha 14 de octubre de 2020 suscrito 
por la Ab. Mariuxi Apolo Silva, Directora de Talento Humano de la Universidad Técnica de Machala. 
 
ARTICULO 2.- Aprobar en primera instancia el REGLAMENTO PARA PROCESOS DE 
DESVINCULACIÓN PLANIFICADA POR JUBILACION OBLIGATORIA, JUBILACIÓN NO 
OBLIGATORIA, JUBILACIONES ESPECIALES, SUPRESION DE PUESTOS Y COMPRA DE 
RENUNCIA EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
 
ARTÍCULO 3.- Disponer a la Procuraduría General, emita el pronunciamiento jurídico de la Normativa 
propuesta, con base al artículo 25 literal f ) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala.” 

 
Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de la 
declaratoria de emergencia sanitaria y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 del Instructivo de Sesiones de la UTMACH; y analizada la 
comunicación precedente, en función de la argumentación expuesta 
considerando que el Reglamento para Procesos de Desvinculación planificada 
por jubilación obligatoria, jubilación no obligatoria, jubilaciones especiales, 
supresión de puestos y compra de renuncia en la Universidad Técnica de 
Machala, es necesario para los procesos de jubilación, de conformidad con las 
atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-DTH-1012-OF, 
SUSCRITO POR LA AB. MARIUXI APOLO SILVA, DIRECTORA DE 
TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
 
ARTÍCULO 2.- APROBAR EN PRIMERA DISCUSIÓN EL REGLAMENTO 
PARA PROCESOS DE DESVINCULACIÓN PLANIFICADA POR 
JUBILACIÓN OBLIGATORIA, JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA, 
JUBILACIONES ESPECIALES, SUPRESIÓN DE PUESTOS Y COMPRA DE 
RENUNCIA EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, CONFORME 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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ARTÍCULO 3.- DISPONER AL DEPARTAMENTO DE PROCURADURÍA 
GENERAL, CONSOLIDE LOS APORTES QUE REALICEN LOS 
INTEGRANTES DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN EL NUEVO 
DOCUMENTO A PRESENTARSE PARA APROBACIÓN EN SEGUNDA 
DISCUSIÓN. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL: 
 
PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
 
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 
 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

C E R T I F I C A: 
 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 14 de octubre 
de 2020. 
 

Machala, 16 de octubre de 2020. 
 

 
 

 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL UTMACH. 


